Publicado en LA HISTORIA DE LEÓN, León 1999 (tomo 3º- Edad Moderna). 4 tomos. Se distribuyó por el Diario de León en fascículos diarios durante todo el año 2000. Obra colectiva: 31 autores, todos historiadores, menos yo.

HIGIENE Y SANIDAD. (León – Edad Moderna) 

ROBERTO CUBILLO DE LA PUENTE

Si la vida depende fundamentalmente de la procreación y de la alimentación, la sanidad y la lucha contra las enfermedades han ocupado incesantemente al ser humano. En la práctica, la medicina en España hasta el siglo XVIII estuvo esencialmente dirigida por las ideas de Hipócrates, Galeno y Avicena; también, todavía con cierta presencia en nuestra época, la creencia en lo sobrenatural dominó durante siglos el cuidado de la salud. En la Edad Media era habitual achacar las enfermedades al demonio, proliferando las brujas, magos, sanadores, saludadores, etc. La sanidad racional y “científica” no se iniciará en nuestro país hasta el siglo XVIII, pero sin poder suficiente para desplazar las ancestrales prácticas taumatúrgicas. Pero, sin duda, en la Edad Moderna se dan pasos sólidos, cuando el concepto de higiene privada e individual, tan arraigado durante siglos, y que tan poco éxito tuvo frente a las periódicas oleadas de diversas epidemias, deja paso al de higiene pública. La paulatina asunción de la idea de que la sanidad no es solo un concepto particular y sí una noción que relaciona a los seres vivos con el ambiente, hizo que se progresara enormemente, especialmente a partir del movimiento ilustrado del siglo XVIII, que se plasmará en los grandes avances del siglo XIX, y en España, vía legislación, con la Ley de Sanidad de 1855.

Alrededor de la sanidad moderna giraron las enfermedades, las personas que se ocuparon de su cuidado: médicos, cirujanos, boticarios, albéitares, sangradores, algebristas, matronas, magos, nigromantes, curanderos, etc., y los remedios curativos que se emplearon. 

Las principales enfermedades.

Principales enfermedades que afectaron a la población leonesa de forma importante, según la documentación consultada y su nomenclatura en la Edad Moderna
Apoplejía (la asociamos a dolencias del sistema circulatorio)

Bubas (peste; hasta finales del siglo XVII)

Carbunclo (Carbunco bacteridiano)

Difteria (garrotillo)

Fuego de San Antón (ergotismo)

Gota

Tercianas, Cuartanas (paludismo)

Tabardillo (tifus exantemático)

Tiña

Viruela

Rabia

Bocio (en Bierzo y Cabrera)

Mal gálico (Sífilis; a partir del siglo XVI)

Sin duda, las de origen infeccioso y parasitario fueron las que más preocuparon al hombre del Antiguo Régimen. La Edad Moderna en Europa, se caracterizó por la confluencia de dos periodos epidemiológicos protagonizados por enfermedades infecciosas, y que en España y León encajan.

El del protagonismo de la peste bubónica (siglos VI-XVIII) y el del cólera (siglo XIX), separados por un periodo de transición, dominado por la viruela, que en León, junto al paludismo, tabardillo (tifus exantemático) y difteria, tuvo su importancia en la Edad Moderna. La peste se presentó en León con virulencia en el siglo XVI, según Raimundo Rodríguez, de forma importante en los veranos de los años de 1517 (especialmente en la ciudad, obligando al Cabildo a retirarse a Villaobispo durante los meses de septiembre y Octubre), 1518, 1530, 1568 (afectó con gravedad a numerosas poblaciones de la ribera del Orbigo: Azadón, Villaviciosa, Espinosa, Palacios, Bercianos, Benavides, etc.), 1569 y 1589; pero la máxima virulencia se presentó entre los años de 1597 al 1599 (por ejemplo: en la parroquia del Mercado de la capital leonesa, se enterraron en este año, y por esta causa, 136 cadáveres; en el pueblo de Campo y Santibáñez, en la ribera del Bernesga, 129), quedando despoblados muchos pueblos de la provincia, especialmente de la montaña. La peste volvió a azotar en el siglo XVII, en los años de 1642, 45 y 49, pero con menor intensidad. A partir de estas últimas fechas ya no existen noticias fiables de su presencia.


LA PESTE



- La más mortífera de todas las enfermedades infecto-contagiosas padecidas por los seres humanos. Llegó a Europa desde el norte y centro de Asia.



- Provocada por la bacteria Pasteurella pestis, siendo las ratas y otros roedores los principales pacientes y los portadores responsables. La propagación en Europa de la rata negra (Mus rattus) fue determinante; la peste comienza a desaparecer cuando se produce el desplazamiento de la rata negra por la gris (Mus norvegicus) en el siglo XVII. La negra permaneció como rata de barco, provocando algunos brotes esporádicos en localidades costeras. En los periodos epidémicos había gran mortalidad de estos roedores, que coincidían con numerosas muertes entre las personas.



- La pulga Xenopsylla cheopis es considerada el principal vector de transmisión desde las ratas a los humanos.



- Eran distinguidos dos tipos de peste, aunque fueran el mismo: Bubónica (bubones: inflamación, preferentemente, de los ganglios inguinales y axilares). Negra, producida por la transmisión del germen de los enfermos, por medio de la respiración, a los sanos, provocando una neumonía primaria, dando un color negro azulado a los pacientes (peste negra).

Otra de las enfermedades infecto-contagiosa, provocada por un virus, fue la viruela. Se propagó en la Edad Media desde Asia hacia Europa. En España se registraron numerosos brotes en la Edad Moderna; y en León, según la documentación de archivo, provocó gran mortalidad infantil, diezmando su población en el primer tercio del siglo XVIII, tanto en las áreas rurales como urbanas. Esta enfermedad contribuyó a la implantación de un avance científico trascendental: la vacunación. El inglés Jenner, en 1798, comenzó a practicarla sistemáticamente para prevenir esta enfermedad; España asumió de inmediato esta terapia preventiva, y León fue una de las primeras áreas geográficas en aplicarla, en los albores del siglo XIX. Es habitual encontrar en los documentos históricos leoneses, como en la historiografía de los siglos en estudio, la palabra tabardillo; el tifus exantemático (tabardillo), producido por un virus asociado a una bacteria, íntimo acompañante del hambre y la miseria, afectó continuamente a la población leonesa del Antiguo Régimen. También es corriente ver las palabras tercianas y cuartanas (fiebres intermitentes), que han sido asociadas con el paludismo, producido por un ser unicelular (protozoo) transmitido por un mosquito; esta enfermedad se manifestó de continuo en León, siendo responsable de ella la existencia de charcas y terrenos pantanosos. El tifus y el tabardillo afectan con fuerza en 1630, provocando un descenso demográfico en toda la provincia leonesa; La Montaña, el Páramo, los Oteros, Tierra de campos y El Bierzo, son las áreas más castigadas. El tabardillo afectó intensamente a la ciudad en el mes de Julio de 1693, decidiéndose contratar más médicos. Como enfermedad infecciosa de trascendencia y documentada, la difteria (garrotillo) causó una alta mortalidad infantil, con fuerte incidencia hasta finales del siglo XIX. Durante el primer decenio de siglo XVIII tiene lugar una de las mayores crisis agrarias, quizás origen de un incremento de las epidemias de difteria y tabardillo que se extendieron por toda la geografía provincial. 

La rabia siempre estuvo presente, si bien la documentación es explícita solo para el siglo XIX, mostrándonos numerosos casos. La fiebre amarilla (virus transmitido por el mosquito Aedes aegypti), que afectara con dureza al sur peninsular (Cádiz, en 1800, perdió el 15% de su población) no se acercó a León, pero provocó la formación de la Junta de Sanidad en 1800, que aplica unas ideas sanitarias plenamente sociales, conformes al concepto de higiene pública.

Los profesionales sanitarios.

La práctica médica ha sido consustancial con el hombre. Pero la medicina de la actualmente nos servimos nace en los momentos intermedios de la Edad Moderna; con anterioridad estaba considerada como una ciencia física y generalista, anclada en ideas escolásticas medievales que seguían directrices hipocrático-galénicas. El galenismo tradicional en la que se fundamentaba, decae en el siglo XVI, aunque la enseñanza médica siga arrastrando los métodos medievales. El movimiento renacentista fue determinante, y España, ante los cambios, reglamenta la práctica médica, exigiendo unos mínimos conocimientos a quienes la aplicaran; En 1477 (Reyes Católicos), se crea el Real Tribunal de Protomedicato, con el fin de examinar a los aspirantes a médico, que debían ser bachilleres en artes y haber cursado 4 años en una Facultad de medicina. De esta forma la medicina se convierte en una “carrera superior”, siendo muy estimada social y económicamente. En cambio, la cirugía no tuvo enseñanza reglamentada, aunque fuera controlada por el Protomedicato, hasta 1827 cuando se crea el título de médico-cirujano.

Con esta estructura, la mayoría de las poblaciones contratan médico, y si la economía era limitada, lo hacían con cirujanos y sangradores (generalmente eran barberos), que no gozaban de la misma formación académica que los médicos examinados. La documentación es prolija en ofrecernos noticias sobre la actividad médica en la provincia leonesa desde el siglo XVI; el médico era un profesional muy bien retribuido y sus servicios muy demandados. Y los médicos se movían de una población a otra en busca de mejoras económicas. 

Relación jurada que D. Manuel Rico Merino, médico actual de la villa de Villamañán, y originario de Villabela, Obispado de Osma, hijo de Luis y Ana María Merino, doy a los Srs. del Ilustre Ayuntamiento de la ciudad de León, de los méritos, ejercicios literarios y prácticos que ha tenido, y son los siguientes. Año de 1798
- Después de haber estudiado la latinidad en dicha ciudad de León, tuvo trece años de estudios mayores, tres de filosofía en el convento de Sto. Domingo de ella; cinco de teología en el mismo.

- Un acto menor en la propia facultad en Septiembre de 1778.

- En Diciembre de 1781 ascendió a clásico en el Gimnasio habiendo sido aprobado su ejercicio nemine discrepante.

- En dicho año tuvo tres lecciones de media hora con puntos de veinte y cuatro sobre una distinción del maestro de las sentencias. En el propio defendió tres cuestiones de Teología y cuatro de Filosofía, teniendo siete argumentos de fuerza sin otros voluntarios.

- Un año de álgebra, y otro de física experimental en la Universidad de Valladolid.

- Tres de medicina en la misma Universidad, asistiendo a las Cátedras de Anatomía y Cirugía.

- En 1784 se le recibió por actuante de la Academia Médica, habiéndosele aprobado nemine discrepante.

- En el de 1786, tuvo una lección de media hora con puntos de veinte y cuatro exponiendo uno de los aforismos de Hipócrates, que le tocó por suerte y respondiendo a tres argumentos de media hora, cuyo ejercicio fue aprobado nemine discrepante, ascendiendo a Clásico o Presidente de dicha Academia.

- Varios defensas y argumentos de fuerza en la misma.

- En 1787 actuó un acto mayor en dicha Universidad y Facultad de Medicina.

- En Enero de 1785 recibió el grado de bachiller de Filosofía en dicha Universidad.

- En 1787 grado de bachiller de Medicina en la de Toledo. Dos años continúa.

- Dos años de prácticas en el Hospital de San Juan de Burgos en compañía de su maestro D.Félix Antón, asistiendo en la propia a la recepción de Galicados, y algunos otros enfermos que necesitaban el auxilio de la Medicina.

- Revalidado médico en el tribunal de Protomedicato en la villa y Corte de Madrid en 1789.

- En el mismo fue médico de la villa de Villaoz, provincia de Burgos. En fin de éste lo fue de la de Fonbellida y sus agregados en el valle de Esgueva.

- En marzo del 1790 electo de la villa de Villamañán. En 1794 de la villa de Alaejos, donde escrituró, y antes de partir a ella, le volvieron a otorgar nueva escritura en dicha de Villamañán, aumentándole el sueldo y tanteándole por lo que sigue en ella, habiendo permanecido ocho años continuados cumpliendo a satisfacción de sus vecinos y todos de la circunferencia, como es notorio.

Manuel Rico Merino 

Fuente: A.H.M.L., Caja 755, nº 7- Año 1798
A renglón nos encontramos con otra figura médica fundamental: el boticario. La Edad Moderna se caracteriza por la sustitución paulatina de las practicas médicas medievales por otras basadas en la observación objetiva de la naturaleza y en la experimentación. Si hasta este momento la farmacia estaba centrada en la utilización de drogas de origen vegetal, derivación de la escuela galénica, el médico farmacéutico suizo Paracelso (1493-1541), en el siglo XVI, rompe esquemas, introduciendo remedios químicos en la terapéutica; su influencia abarcó toda la Edad Moderna. Y el descubrimiento de América aporta todo un arsenal de nuevos fármacos que, en parte fueron descritos por el leonés fray Bernardino de Sahagún y principalmente por el sevillano Monardes, siendo de inmediato asumidos por la sociedad española. Se incorporan, entre otros, el sasafrás, la jalapa, la cebadilla, la ipecacuana, la quina; y entre los minerales las piedras bezoares, el petróleo, el ámbar, etc. 

Cuando comienza la Edad Moderna, España y quienes mandaban y ordenaban en ella intentan regular las actividades sanitarias, y entre ellas la dedicada a la elaboración de fármacos. La Novísima Recopilación de las leyes de España muestra su cronología, contenida en el Título XIII del Libro VIII. En la Ley II, de los Reyes Católicos, dada en Madrid en Marzo de 1477, en el Real de la Vega en 1491 y en Alcalá en 1498, se regula el reconocimiento de las boticas, para evitar el comercio de las dañadas y corrompidas. En la Ley I, dada por Felipe II, por Pragmática de 1588, se regula el examen de los Boticarios y, entre otras cuestiones, las visitas (inspecciones) a las boticas de la Corte y cinco leguas alrededor. La Ley III, dada por Felipe II, en San Lorenzo, por Pragmática de Agosto de 1593, insiste en lo mismo, contemplando que ninguna mujer pueda regentar botica, como también se regula la formación de una farmacopea general. La Ley IV, dada por Felipe III en el Pardo, por Pragmática de Noviembre de 1617, sigue regulando los exámenes de boticarios y las visitas de las boticas, que deberán realizarse cada dos años, para lo que se nombran Protomédicos y Boticarios examinadores. Todo el Estado tuvo que acatarlas. Y todos las boticas se vieron sometidas periódicamente a inspección. Con esta base legal se regula la actividad farmacéutica en la Edad Moderna.

Sin entrar en más detalles legislativos, bajaremos a pie de calle, esto es, al conocimiento de los productos que, habitualmente y por imperativo legal, debían de disponer los boticarios para su utilización, previa prescripción, por los médicos. En la provincia de León se controlaron escrupulosamente los agentes terapéuticos elaborados por los boticarios, como también, y por los mismos inspectores, lo fueron los especieros, aguardenteros y drogueros. 

Acerquémonos al siglo XVII. En el año de 1643 se gira visita o inspección a los boticarios de la ciudad leonesa; visita que más o menos se ceñía a un protocolo establecido: En primer lugar se pedía al boticario que enseñara el Título legal para su ejercicio; después se comprobaba la exactitud de las mediciones de las pesas que utilizaba, y por último se intentaba analizar los productos puros o combinaciones de los diversos fármacos que elaboraba y vendía.

Visita a los boticarios de la ciudad de León a partir del 27 de Noviembre de 1643 (A.H.P.L., Caja 209, nº 324). Se visitaron dos boticas, quizás las únicas que había: La de Tomé de Monterroso y la de Francisco Muñoz.

Boticario: Tomé de Monterroso



1º- Se le pidió el título - Lo tenía



2º- Pesos y medidas - dieronse por buenas



2.1 - Peso de granos con sus escrúpulos y granos



2.2 - Cuatro medidas, tres ponderales y una de jarabes, otra de aceites.



2.3 - Otra medida mensural de aceite que hace seis dracmas y dos escrúpulos.



3º- Piedras preciosas:



3.1- Esmeraldas, muy buenas



3.2- Topacios, muy buenos



3.3- Jacintos, muy buenos



3.4- Rubíes, muy buenos



3.5- Granates, muy buenos



3.6- Cornelinas, muy buenas



3.7- Piedras bezales orientales, muy buenas



3.8- Piedras bezales occidentales, muy buenas



4º- Drogas principales, buenas:



4.1- Ambar



4.2- Linuales



4.3- Ruibarbo



4.4- Agarico



4.5- Espicanardi



4.6- Espicaceltica



4.7- Azibar fina



4.8- San, de los Rubios



4.9- San, de los Blancos



4.10- Palo azul o de la ijada



4.11- Salsifrasia



4.12- China



4.13- Hoja de Sen



4.14- Palosanto



4.15- Canela



4.16- Azafrán



4.17- Clavos de especia



4.18- Pimienta longa



4.19- Los tres géneros de pimienta



4.20- Cálamo



5º- Cordiales conferidos y opiatis



5.1- Polvos de jemis sin especiegos



5.2- Concepción de ajimes adquemus



5.3- Triaca de Esmeraldas



5.4- Triaca magna



5.5- Concepción de jacintos



6º- Polvos cordiales



7º- Lectuarios laxativos



8º- Pildoras



9º- Trocistos



10º- Gomas



11º- Emplastos



12º- Preparados eminerales



13º- Conservas



14º- Unguentos



15º- Simientes



16º- Los cinco géneros de mirabolanos



17º- Raíces

Y por ser las doce la mañana y quererse ir a comer sus mercedes..., se suspende la visita....hasta la tarde...



18º- Jarabes



19º- Zumos



20º- Aguas



21º- Aceites



22º- Flores



23º- Yerbas

Se visitaron (inspeccionaron) también los tamices, cedazos, almireces, peroles, destilatorios y demás adherentes de botica; se vieron todos buenos.

No tenemos la menor duda, los boticarios, que existieron en todas las localidades importantes de la geografía provincial durante la Edad Moderna, y los productos que comerciaban, bien puros o elaborados, estuvieron insertos en el eje principal de la sanidad, en el que se apoyaba la medicina curativa. 

Como la medicina y la terapia farmacéutica aplicada no suponían una panacea, muchos pacientes recurrieron a otros “sanitarios” que gozaban de una fuerte implantación social, y que basaban sus dotes curadoras en supuestos dones sobrenaturales innatos. Fueron los llamados ensalmadores y saludadores. Actuaban tanto con personas como con animales. Los saludadores curaban aplicando su saliva, echando el aliento o tocando al enfermo. Los ensalmadores curaban con oraciones, palabras mágicas y signos. Fueron los precursores de los actuales curanderos; eran embaucadores sin escrúpulos que estuvieron repartidos por toda la provincia, y que, incluso, estuvieron contemplados como sanitarios en alguna ordenanza municipal (Burón, siglo XVIII), según anotan Rúa Aller y Rubio Gago entre otras noticias anecdóticas del mismo corte. Estas prácticas taumatúrgicas se completaban con la utilización de amuletos, estampas, reliquias, escapularios, etc.

Los albéitares se encargaron del cuidado de los animales domésticos; su actividad se reglamentó con la creación del Protoalbeiterato, en el año 1500, debiendo someterse a examen quien optara a ejercer la profesión. Hasta 1793, con la creación de la Real Escuela de Veterinaria de Madrid, no hubo centros específicos para cursar estudios. En la provincia de León, de tradición ganadera, siempre hubo bastantes albéitares que, en casos, eran herradores y en otros albéitares-herradores. A partir del primer tercio del siglo XIX serán paulatinamente desplazados por profesionales académicos: los veterinarios. La principal actividad de los albéitares, porque reportaba buenas ganancias, fue la práctica del herrado de las caballerías, motor esencial del transporte en la Edad Moderna. Sus modos de actuación ante las enfermedades del ganado eran similares a los practicados por los médicos y las terapias basadas en los mismos principios. Padecieron sobremanera la intromisión de saludadores y ensalmadores. El auge de la albeitería, según Herrero Rojo, tuvo su cenit en el siglo XVIII. En León solían instalar sus “tiendas o bancos de oficio” en los mesones, lugares de parada de arrieros y carreteros. En León ciudad, en 1840, comienzan a encargarse del control sanitario de las carnes que se consumían en ella; con posterioridad lo harán los veterinarios educados en las Escuelas que se fueron instaurando en España (en León se estableció en 1852).

La sanidad preventiva

Si la sanidad curativa dejaba que desear, la preventiva no pasaba de un  leve intento. La sanidad preventiva se ejerció sobre el entorno (sanidad ambiental) y hacia finales del siglo XVIII sobre la prevención de la viruela mediante la vacunación. 

El medio ambiente, en toda su amplia acepción, siempre preocupó a nuestros antecesores. Comprobaron que la suciedad y la presencia de enfermedades, al menos las infecciosas y parasitarias, estaban íntimamente relacionadas. De aquella pocas eran las fuentes contaminantes; las mayores preocupaciones se centraron en el control de las deyecciones (humanas y animales) y el de los pantanos, lagunas y charcas que eran responsables de las enfermedades llamadas tercianas y cuartanas (paludismo). Por este motivo, las diversas ordenanzas municipales que se fueron formando durante los siglos XVI y XVII, reformadas y ampliadas en algunos casos en el siglo XVIII, en toda España, incidían en estos aspectos sanitarios. En la Edad Moderna, España era eminentemente rural; el hombre vivía pegado a la tierra, con todo lo que ello conlleva. La promiscuidad humano - animal útil (trabajo-alimento) fue una constante. Por tanto, no debe extrañarnos que la continua suciedad que rodeó al hombre fuera habitual hasta ya avanzado el siglo XIX. Las ordenanzas de la ciudad de León (1669) contemplan perfectamente esta  situación, intentando corregirla, si bien, con excesiva frecuencia no fueron cumplidas, pues los casos de incumplimiento que los archivos históricos nos muestran son numerosos, si bien, a finales del siglo XVIII se note un ligero cambio de actitud. En León, aunque sabemos que en la década de los ochenta el pregonero de la ciudad cobraba anualmente 120 reales por barrer la Plaza Mayor y el Rastro, está documentada la recogida organizada y sistemática de las basuras urbanas en el año de 1790, que por lo general era contratada con hortelanos del alfoz que las utilizaban para abonar sus huertos. 


Contrato de la recogida de basuras en la ciudad de León. Año de 1790

Se encargaron de la misión, Juan Fernández, de San Andrés del Rabanedo; Isidro González y Gregorio Freire, de Trobajo del Camino. En Enero contrataron sacar el estiércol y basuras de la ciudad, sus plazuelas, Plaza Mayor y Rastro, con las siguientes condiciones:


1ª- Hasta final de Abril y desde 1º de Octubre hasta final de Diciembre, venir con veintidós carros, los lunes y jueves de cada semana. De Mayo a Septiembre solo los jueves, a excepción que sean festivos, que se vendrá el día anterior o posterior.


2ª- Tener el servicio a las ocho de la mañana, de Enero a fin de Abril, y de Octubre a fin de Diciembre. El resto del año a las seis de la mañana. La retirada será a la hora de la oración, a no ser que se acabe antes.


3ª- Sacar todo el estiércol y basura que encontremos amontonada en medio de las calles de dicha ciudad, Plaza Mayor (que lo coloque la Voz del Pueblo (pregonero)). En las demás plazuelas y Rastro, lo barreremos y amontonaremos nosotros mismos.


4ª- Todos los carros de estiércol y basura se descargaran en el sitio que mande el señor Regidor de Policía.


5ª- Si no cumplimos pagaremos la pena que se nos imponga.


Fuente: A.H.P.L., Caja 860, Año de 1790
Los primeros años del siglo XIX presentan la misma dinámica de actuación. El paulatino paso de una ciudad ruralizada a otra con marcados tintes urbanos, fue minimizando los problemas ambientales en la ciudad de León.

Cuando, a finales del siglo XVIII, aparece la prevención de enfermedades infecciosas, mediante la vacunación, España es uno de los países que se distingue como pionero en su aplicación. La viruela fue la primera enfermedad que se previno por vacunación (Jenner 1798, comenzándose la vacunación masiva en Europa en 1799), y en época de Carlos IV, se ordena propagar el método. Y por Real Cédula de 1805, Carlos IV, establece:

SABED:

Que excitado mi amor paternal ácia mis vasallos con exemplo de lo que se ha hecho en Canarias al arribo de la expedición marítima, destinada á propagar en mis Dominios de Indias el admirable descubrimiento de la vacuna, é informado que el fluido se extingue y pervierte, confiando su conservación al cuidado solo de los facultativos que lo manejan, tuve á bien resolver, que en todos los Hospitales de las Capitales de España se destine una Sala para conservarlo y comunicarlo á quantos concurran á disfrutar de este beneficio, y gratuitamente a los pobres, practicando las operaciones por tandas periódicamente, y en corto numero de personas, proporcionado al de los que nazcan de ordinario en cada Capital....., bajo las reglas siguientes.

1ª En todos los Hospitales de las Capitales de España se destinara una Sala para vacunar; siendo obligación de los Cirujanos de ellos, ademas de las que fueren de su instituto, executar gratuitamente esta operación á quantos se les presenten, ayudados de sus practicantes al intento en los días que se señalen de cada semana, y que acordarán con los Administradores ó Juntas de los mismos Hospitales; debiendo los Cirujanos de ellos llamar á los Médicos, tanto para reconocer y declarar el estado de los que deban vacunarse, como para cuidar de sus progresos, y atender a los síntomas violentos que pueden sobrevenir.

2ª Tendrán un libro para sentar en él, según la fórmula que se expresa, los nombres de los vacunados, y los de sus padres; la edad de aquellos, su Patria, Parroquia y Diócesis; y sacaran una razón de estos asientos, que pasarán firmada al Capitán General, si le hubiese en el Pueblo, ó al primer Magistrado de él, quien remitirá estas listas mensualmente al Capitan General de la Provincia.

3ª Se incluye el estadillo a rellenar con los datos solicitados anteriormente.

4ª Prevendrán á los que llevaren á los inoculados de los días en que deban volver á presentarse con ellos en el Hospital, para observar el curso de la vacuna y sus efectos, poniéndose antes de acuerdo con los Médicos.

5ª Será obligación de los mismos profesores de Medicina y Cirugía llevar un diario de los incidentes y anomalías que puedan ocurrir en su práctica; y cada dos meses darán parte de lo que hubiesen notado al Capitán General, para que disponga se haga saber á los profesores de su Provincia del modo más conveniente, á fin de que se aprovechen de estas observaciones en su práctica.

6ª Deberán también recopilar quantas noticias juzguen oportunas, para precaver que por impericia de algunos curanderos que con la mejor intención hacen un gran mal, se difunda y propague la falsa vacuna; y si supieren que alguno de estos vacunase en algún lugar de la jurisdicción de su residencia sin la instrucción competente, darán parte á la Justicia á quien corresponda, que aplicará inmediatamente el remedio oportuno.

7ª Para remitir el fluido vacuno á donde se necesite, se recogerá y guardará en receptáculos de distintas materias exactamente cerrados, que contengan hilos ó lienzos empapados en dicho fluido, alfileres, agujas y lancetas de hierro, plata, oro, ó marfil, vidrios o cristales planos, redondos ó quadrados, de diez á doce lineas de extension, ajustados su bordes con cera, pez griega, etc., para impedir la entrada del aire, y frasquitos de cristal con tapones que cierren herméticamente, los quales deben preferirse quando sea necesario enviar mucha vacuna á Pueblos distantes; y en cada vacunación se cargarán estos vidrios ó frasquitos, haciéndolos lavar ó renovar quando se crea preciso, extendiéndose una y otra circunstancia en el libro de vacunación, con expresión de los que se enviaren á los facultativos que los pidieren, quienes los devolveran del modo mas conveniente, despues de haber usado del virus que se les hubiese remitido, supuesto que dichos vidrios ó frasquitos se han de proveher de cuenta de los Hospitales, y no es justo que sufran otro desperdicio que el que fuere absolutamente indispensable.

8ª Si á alguno de los niños, ó a sus madres, no siendo del Pueblo, diese alguna enfermedad en el tiempo en que se presentaren en el Hospital para ser vacunados, se les asistirá respectivamente por el mismo con los alimentos y medicinas correspondientes hasta su restablecimiento, así á la madre ó padre que les conduxesen como al niño, con tal que sean verdaderamente pobres, y sea qual fuere de los dos en que enfermare.

9ª De cualquier falta que notasen los profesores en los sirvientes del Hospital, ó utensilios que deben tener para la vacunacion, darán parte al Administrador ó Junta del mismo Hospital para que se remedie inmediatamente, y se execute aquella como corresponde, á fin de que surta los efectos que se desean.

10ª Siempre que el primer Cirujano del Hospital no pudiese vacunar, lo executarán los que le sigan, cuidando de instruir á todos los practicantes en esta sencilla operacion, y que la hagan á su presencia repetidas veces, para que en casos urgentes suplan con acierto á los mismos profesores; y será obligación de dichos practicantes escribir en el libro maestro de vacunación los apuntes que se han expresado, y sacar de él las listas que se han de pasar al Capitan General, como queda prevenido.

11ª Los Capitanes Generales de las Provincias han de cuidar executivamente de que se ponga en práctica la vacunación cada uno en los Hospitales de los Pueblos de su distrito, y de fomentarla á beneficio de la humanidad y del Estado.

12ª Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos y otros qualesquiera Prelados Eclesiásticos y los venerables Parrocos se esmerarán en persuadir á sus feligreses á que admitan la benéfica práctica de la vacunacion; y las Justicias de todos los Pueblos exhortarán a los Vecinos, igualmente con oportunidad á esto mismo, para que se naturalicen con esta operacion, en que tienen tanto interes todas las familias.

13ª Las personas pudientes que llevasen sus hijos á vacunar, podrán dexar á los Hospitales las limosnas que les dictase su devocion á beneficio de estas Casas de piedad; pues ademas de los objetos de su instituto se han de emplear sus rentas en los gastos que les ocasione la vacunacion, debiendo tener en consideracion que disfrutan de los auxilios que los fundadores destinaron á los verdaderos necesitados... 

AUTO. En la ciudad de León a primero de mayo de mil ochocientos y cinco. (A.H.P.L., Caja 11515).

Preventiva también es la sanidad que se consigue con el control de los alimentos. Las ordenanzas municipales que se promulgaron en España partir del siglo XVI, contemplan en su articulado medidas de orden sanitario de los alimentos. Bien o mal realizado el control sanitario se practicó habitualmente, al menos en aquellas poblaciones con mercados institucionalizados. Y si las ordenanzas no contemplaban algún aspecto, los llamados autos de buen gobierno y disposiciones complementarias eran utilizadas para casos particulares.

Si la alimentación tuvo sus pilares básicos en los cereales panificables, en las carnes y en los vinos, sobre estos comestibles recayó la mayor presión inspectora. 

Respecto a los granos (trigo, centeno, cebada), que estuvieron regulados por los pósitos; en la ciudad leonesa se vigilaba, que el establecido en ella no tuviera humedad ni excesivo calor, que no “picara el gorgojo”, que no hubiera “inmundicias ni sabandijas”, como las hubo en el verano de 1709, aunque se aprovecharan los granos, pero vendidos a las panaderas a precio mínimo; estas situaciones se repiten durante años. Cuando los cereales escaseaban los panaderos realizaban fraudes, cociendo el pan con mucha agua y falto de peso.

La carne resultó ser otro alimento esencial. Las carnes, principal alimento proteico, tenían, por lo general, dos grandes modos de ser producidas. En las poblaciones eminentemente rurales se obtenían principalmente por el sacrificio de los animales domésticos que el consumidor poseía, y también por la caza. En las poblaciones que consideramos urbanas, como hemos adelantado, al margen del autoconsumo de determinadas especies, el consumidor podía adquirir carne, principalmente de ovino y vacuno, a la persona o personas que se habían encargado, mediante contrato con el municipio (Obligado), del suministro ininterrumpido de carne a precio prefijado. En las localidades de mayor enjundia, como por ejemplo León y Astorga, la carne de cerdo salada y curada también estaba sometida a un comercio regulado por medio de abastecedores obligados. En estas poblaciones importantes para obtener carne los arrendatarios del abasto, se servían y utilizaban un matadero, que generalmente era propiedad del Ayuntamiento, aunque cuando los Cabildos catedralicios tuvieron privilegio de venta de carnes, también tenían éstos su propio matadero, como ocurrió durante siglos en las ciudades de Astorga y León. La carne obtenida en estos establecimientos era después vendida en las carnicerías de la Ciudad y del Cabildo por el o los arrendatarios obligados de su surtido al público. Y estos locales, tanto los destinados al sacrificio (mataderos) como los utilizados como oficinas de venta (carnicerías), y por supuesto las reses destinadas al sacrificio debía cumplir ciertos requisitos sanitarios o de “calidad”. Las referencias documentales en este sentido son numerosas, indicándonos la preocupación de los Regimientos municipales porque la calidad y sanidad de las carnes, y sus derivados, fueran idóneas.

Condiciones para el sacrificio de reses de abasto en la Carnicería del Cabildo de la  ciudad de Astorga. 20 de Junio de 1798
Se hacen cargo del abasto de las carnes de ovino y vacuno en la carnicería de Cabildo, D. Santiago Salvadores y Marcos Martín Cristóbal, que venden, como las caídas y menudos, a los mismos precios vigentes para la carnicería de la Ciudad. Estos abastecedores deben cumplir ciertas condiciones, de las que destacamos, por sus connotaciones sanitarias, las siguientes:

“...Que todos los bueyes y carneros que se hayan de matar y maten para abastecer dicha dispensa, han de ser y estar precisamente de la mejor calidad, enteramente sanos y buenos a satisfacción del veedor que fuere nombrado por el Cabildo o Procurador General de éste,... de forma que no siendo de dichas cualidades deberá dicho Procurador o veedor, sin más inspección que su reprobación precedida declaración de dos o tres peritos desinteresados que se nombraran sin que sea requisito la intervención y nombramiento de los abastecedores,... sin que puedan llevar a pastar el ganado hasta que dicho veedor elija las reses que se hayan de matar.

... Que todos lo bueyes, y carneros que llevaren al matadero, han de entrar en este por su pie, y estar como va dicho buenos y sanos..., con lo que se evitan los perjuicios que se podrían ocasionar a la salud pública.

... Que después de degollados los bueyes los han de patear los matazanes de forma que no les quede sangre alguna, y la carne del color que la corresponde; que la tal sangre la hayan de dar a los pobres, prefiriendo a los de esta ciudad y sus arrabales sin el menor interés, por ser más acreedores al beneficio común.

... Que a los bueyes y carneros, que se matasen en la tal dispensa, los han de desmochar, quitar los cañamones a raíz, los ojos por ser asquerosos e inútiles y perjudiciales a la salud pública; y a dichos bueyes para pesar la carne de sus cabezas, se las ha de quitar las quijadas y demás huesos acostumbrados como despreciables, y luego que se cuelguen en el matadero serán desnucados, y abiertos desde la bragadura hasta el pecho para que destilen toda superfluidad que tengan, sin que puedan ser pesados, ni los carneros, hasta pasadas veinticuatro horas después de muertos, excepto ocurriere alguna precisa urgencia que no permita esta dilación...

... Que en atención de haberse experimentado que las carnes del país, montañas, y sus inmediaciones, y otras partes, no son de la calidad que se requiere especialmente desde la Pascua de Resurrección hasta la del Espíritu Santo, han de ser precisados y obligados dichos abastecedores, o cualquiera de ellos a surtir dicho tiempo la referida dispensa, de dichos Señores Dean y Cabildo, de carnes gallegas de buena calidad, y principalmente los meses de Abril y Mayo...

Fuente: A.H.P., Caja 10612
Otro de los alimentos que consideramos muy lábil, el pescado, también preocupó sanitariamente. El pescado de río no planteaba excesivos problemas; la fuente de obtención en toda la provincia estaba muy cercana como para que truchas, barbos, bogas, etc., se deteriorasen. El que más inconvenientes sanitarios planteaba era el pescado marino, en cualquier forma de conservación o presentación. También el lugar de oferta de pescado al consumidor, esto es los puestos públicos de venta, era mirado por los ediles con preocupación e interés sanitario. El pescado remojado y cocido, v.g. bacalao y diversas especies en cecial y curado, que durante toda la Edad Moderna tuvo garantizado su abastecimiento en las localidades con cierta entidad de Castilla y León mediante la figura del “obligado”, que en la ciudad leonesa vendía el producto, en un puesto móvil en la Plaza Mayor. El municipio tenía en sus miras inspectoras a los obligados del pescado remojado; debido a que era un artículo extremadamente lábil; no se fiaba mucho de las prácticas que para acondicionarle (remojo) practicaban los abastecedores. El 23 de Marzo de 1726, en plena cuaresma, el obligado del pescado, Diego de las Vallinas, no permitía el paso franco, a los fieles municipales para su reconocimiento, al remojadero que utilizaba. Se le ordena que franquee la entrada para ver “... si es de calidad o no, y si echa y tiene en el remojadero el tiempo que se debe...”. Son comprensibles las reticencias que sobre el aspecto sanitario del pescado manifestaban los consumidores, e incluso comerciantes de otros artículos. Como curiosidad, pero estrictamente real, diremos que el 17 de Abril de 1753, se denuncia, por parte de los administradores de la renta del tabaco (régimen de estanco), los cuales tenían su establecimiento en la Plaza Mayor, muy cercano a los puestos que ocupaban las regatonas vendedoras de sardinas, que el olor de éstas perjudicaba al tabaco, impregnándole con el “aroma” del pescado; la situación es muy tensa, pues se amenaza con llevar la cuestión a instancias de altura, al propio Rey. El municipio comprende la situación, ordenando que las sardineras ocupen otro sitio en la Plaza Mayor. El pescado se consumió en toda la provincia, especialmente el seco y curado, pero en la documentación consultada no es fácil encontrar noticias sobre su estado sanitario.

Pero quizás la mayor presión inspectora se realizó con los vinos. El A.H.P.L. y los Archivos municipales que se conservan, muestran continuas referencias del control al que estaban sometidos los vinos. Una de las preocupaciones de los municipios era que el vino nuevo no se vendiese sin que la fermentación hubiera concluido, para lo que se valían de la opinión de los médicos, boticarios y “personas inteligentes” en la materia. Otra era no tuviera yeso, como ocurriera en la capital con un vino toledano en 1698 que no se permitió vender. Dada la escasa tecnología, los vinos puestos a la venta, especialmente el llamado “de tierra”, solían ser muy ácidos (se “torcían” con facilidad), por lo que solían mezclarse, algo que estaba prohibido, pero que era moneda corriente. Una cualidad que se valoraba y se inspeccionaba en los vinos blancos, considerados como generosos y “medicina para enfermos”, era su edad, que se medía por “hojas” u “ojos” (años de solera); este control se realizó con asiduidad. Si podemos decir que, en general, los vinos ofertados al consumidor eran de mala calidad, y las quejas fueron continuas.
Otros alimentos, como los hortofrutícolas, aceites, condimentos y especias, apenas debieron de plantear inconvenientes. Escasas son las anotaciones sobre los problemas sanitarios planteados por los huevos, la leche y sus derivados; sin duda más de un episodio patológico debieron de provocar.
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